
MIÉRCOLES, 14 DE MARZO DE 2012 EL ECONOMISTA38

EconomíaNormas & Tributos

España puede ser “sede internacional” de la
mediación si el futuro reglamento lo permite
Lucía Sicre. BILBAO.

El nuevo marco para la mediación
que introduce el Real Decreto-ley
5/2012, de 5 de marzo, de media-
ción en asuntos civiles y mercanti-
les, podría convertir a España en
una nueva sede internacional para
la resolución de conflictos, como ya
ocurre con Londres, Nueva York,
París o Zurich. Pero ello depende
de que el desarrollo reglamentario

de la norma acierte al regular la for-
mación del mediador, generando
centros de calidad reconocida.

Así lo aseguró Guillermo Palao
Moreno, catedrático de Derecho in-
ternacional privado, en el marco de
la sexta sesión del XI Congreso del
Notariado, que se celebró hasta ayer
en Bilbao, quien añadió que “se ha
abierto todo un mercado en el que
van a aparecer muchos centros de
estudios”, de forma que la regula-

ción de esta materia -la única que
prevé expresamente el Real Decre-
to-ley- determinará que las institu-
ciones “lo hagan bien o intenten ac-
tuar de forma oportunista”. Palao
también reclamó una “acción clara
del legislador ” en materia de pro-
cesos con elementos transfronteri-
zos, (cómo notificar, obtener prue-
bas, etc.), ya que “si las partes no
pueden planificar su relación, bus-
carán otro foro”.

La mayoría de las subastas
notariales carecen de límite

Xavier Gil Pecharromán.MADRID

Más de las tres cuartas partes de los
procedimientos extrajudiciales de
ejecución hipotecaria realizados en
las notarías siguen llevándose a ca-
bo sin sujeción a tipo en la tercera
subasta, lo que supone que los bie-
nes inmuebles subastados pueden
terminar en manos de las entida-
des bancarias por la cantidad adeu-
dada, aunque sea ínfima.

ElBOEpublicadiariamentecer-
ca de una veintena de subastas no-
tariales que se anuncian en estas
condiciones: el 100 por cien del va-
lor en la primera subasta, el 75 por
ciento en la segunda y la “tercera
será sin sujeción a tipo”.

Puestos en contacto con diver-
sos notarios, éstos revelaron a elE-
conomista, que si bien se está res-
petandolaobligacióndeincluir los
límites de la ejecución judicial pa-
ra las viviendas habituales, las en-
tidades bancarias siguen aprove-
chando esta figura para hacerse
con oficinas, talleres y cualquier ti-
po de inmueble, lo que en muchas
ocasiones supone impedir que el
sobrante de la subasta pueda llegar
a pequeños negocios y a profesio-
nales en apuros que no pueden
atender a los pagos de la hipoteca,
lo que supone la puntilla.

El pasado 28 de febrero, el Con-
sejo General del Notariado anun-
ció que había enviado una circular
a todos sus colegiados en el que se
les instaba a aplicar los límites es-
tablecidos para el acreedor en los
artículos 670 y 671 de la Ley de En-
juiciamiento Civil (LEC), lo que
suponeunvalormínimodel60por
ciento sobre la primera subasta.

El Gobierno, a través del Real
Decreto-Ley 6/2012, de 9 de mar-
zo, de medidas urgentes de protec-

Las entidades bancarias se quedan con un alto índice de
las propiedades inmobiliarias pagando cantidades ínfimas
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ción de deudores hipotecarios sin
recursos, incluye en su artículo 12
un auténtico jeroglífico por el que
se regula, el nuevo proceso en el
que se incluye una única subasta
para la que servirá de tipo el pacta-
do en la escritura de constitución
de la hipoteca, aunque si alguien
presenta una oferta por importe
superior al 70 por ciento del valor,
se entenderá adjudicada la finca a
quien presente la mejor oferta.

Y un poco más adelante, en el
punto 4, se modifica la valoración,
incluyendo el precio de tasación,
en lugar del pactado en la escritu-
ra, por el 60 por ciento de este va-
lor para que lo adquiera el acree-
dor, lo que puede suponer un be-
neficio para las entidades con do-
ble valoración en las hipotecas.

PROCEDIMIENTO HIPOTECARIO EXTRAJUDICIAL

Aclarar el
‘galimatías’ a
través del BOE

El Gobierno se ha visto obli-
gado a publicar en el BOE de
ayer la Orden ESS/487/2012,
de 8 de marzo, sobre vigencia
transitoria de determinados
artículos del Reglamento de
los procedimientos de regula-
ción de empleo para aclarar
las numerosas dudas que ha-
bían surgido sobre ciertos as-
pectos relativos a estos pro-
cesos.

Teresa Blanco MADRID.

La omisión de la reseña relativa al
cumplimiento por parte del nota-
rio de la obligación de identifica-
ción del titular real de la sociedad
interviniente en la escritura -que
impone la Ley 10/2010 de preven-
ción del blanqueo de capitales- no
lleva consigo un cierre registral.

La resolución de la Dirección
General de los Registros y del No-
tariado (DGRN), de 26 enero de
2012, publicada en el BOE del lu-
nes, aborda por primera vez una
cuestión relacionada con la Ley
10/2010: la relativa a la identifica-
ción del titular real, a que se refie-
re el artículo 4 de la misma.

La Dirección resuelve un su-
puesto en que el registrador de la
Propiedad suspendió la inscrip-
ción de una escritura de recono-
cimiento de deuda y constitución
de hipoteca porque “a los efectos
de la Ley 10/2010 no manifiestan
los comparecientes la identifica-
ción de los titulares reales de la
sociedad mercantil acreedora ”.

La DGRN recuerda, en primer
término, que “el artículo 2.n) de
la mencionada Ley considera a
los registradores de la Propiedad
sujetos obligados a los que les es
de aplicación esa Ley, y los artí-
culos 3 y 4 de dicha Ley imponen
a los sujetos obligados la obliga-
ción de identificar formal y real-
mente a cuantas personas preten-
dan establecer relaciones de ne-
gocio o intervenir en cualesquie-
ra operaciones”.

Por otro lado, recuerda la reso-
lución que el artículo 7.3 de la nor-
ma prohíbe a los sujetos obliga-
dos establecer relaciones de ne-

gocio o ejecutar operaciones cuan-
do no puedan aplicarse las medi-
das de diligencia -ordinarias o
simplificadas, como es la de iden-
tificación de los titulares reales
de la sociedad- previstas en la ci-
tada Ley, y añade que cuando se
aprecie la imposibilidad en el cur-
so de la relación de los negocios,
los sujetos obligados pondrán fin
a la misma.

Límites a la abstención
A ello añade que la Ley establece,
para estos casos, que los obliga-
dos procederán a realizar el exa-
men especial a que se refiere el ar-
tículo 17 -cuando cualquier hecho
u operación pueda estar relacio-

nado con el blanqueo de capitales
o la financiación del terrorismo-.

Ahora bien. Dicho esto, la Di-
rección revoca, sin embargo, el de-
fecto alegado por el registrador
para negarse a la inscripción.

Y ello en base a que, si bien el
artículo 19 de la Ley prevé la abs-
tención de ejecutar cualquier ope-
ración de las mencionadas, “el úl-
timo párrafo de este precepto es-
tablece taxativamente respecto
de los registradores, que esa obli-
gación de abstención, que a su
vez es resultante del examen es-
pecial al que alude el ya citado
artículo 17, en ningún caso impe-
dirá la inscripción del acto o ne-
gocio jurídico en los Registros de
la propiedad, mercantil o de bie-
nes muebles”.

La falta de identidad del
titular de la sociedad no
implica cierre registral
El registrador no puede
negar la inscripción
de la escritura en
base a este defecto

Cava de Llano pide que se
regulen las fincas sin titular
T. B. MADRID.

En la actualidad, el número de fin-
cas sin titular asciende a 726.156,
lo que significa que no hay un su-
jeto pasivo que tribute por los mis-
mos. Por este motivo, la defenso-
ra del Pueblo, María Luisa Cava
de Llano, ha pedido a la Dirección
General del Catastro que vuelque
los esfuerzos de la inspección en
la investigación de los mismos.

Para la institución, uno de los
problemas detectados es que la
actual situación del mercado in-
mobiliario puede producir que al-
gunos valores catastrales se en-
cuentren fuera del límite legal-
mente fijado. Además, advierte
que otra de las deficiencias pasa
por la “insuficiencia de dotación
de personal”, circunstancia que se
encuentra detrás de los retrasos
en la resolución de procesos.

La DGRN aborda,
por primera vez, los
efectos registrales
de esta omisión en
la escritura notarial
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